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CAPÍTULO 78 

LA ESPECIFICIDAD MORAL DEL PLAN CÓNDOR 

VIVIANA MASCIADRI 
Consejo de Investigaciones Científicas y Técnicas  

(IIEGE-UBA) 
 

1. INTRODUCCIÓN 

El propósito de este estudio es examinar los aspectos discriminatorios 
y género sensitivos de la violencia desplegada sobre las poblaciones 
implicadas formalmente en el Plan Cóndor a partir del 25 de noviembre 
de 1975 mediante documentos desclasificados por el Servicio Histórico 
del Ejército Argentino conexos a la casuística “Caso Gelman vs. Uru-
guay” (2011) y “Plan-Cóndor” (2016).  

No hay que soslayar que el Plan Cóndor se imbrica en un proceso civi-
lizatorio de largo plazo definido por circuitos de territorialidades gene-
rizados. De acuerdo con los argumentos eliasianos, los circuitos rela-
cionales mundiales no son ajenos a los establishments sacerdotales y 
militares, ni tampoco a los establishments económicos y de partidos ni 
tampoco a los establishments científicos. Todos ellos, en el largo o en 
el corto plazo, han intentado monopolizar sus conocimientos como un 
recurso de poder, aunque en los modelos pluralistas de desarrollo so-
cial, una sociedad-Estado nunca depende de un grupo o de varios gru-
pos de funcionarios especializados. En un balance recíproco pero de-
sigual entre los diferentes grupos, el nivel de dependencia del conoci-
miento mágico-mítico de las formas del espíritu del mundo propias de 
las sociedades-Estado precientíficas ha disminuido y se ha desplazado 
hacia mayores niveles de dependencia de los conocimientos científicos. 
Es decir, si bien el conocimiento mágico-místico puede ser tratado 
como un misterio, es decir, ser exclusivo de un grupo humano particu-
lar, una vez encontrada una explicación congruente con la realidad di-
fícilmente pueda ser mantenida en secreto lo que explica que 
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documentos oficiales clasificados se desclasifiquen (Ejército Argen-
tino, 2000). De ahí que sea difícil que los conocimientos científicos se 
conviertan en misterios. Asimismo, las coerciones impuestas a los seres 
humanos por fuerzas divinas, mágicas o por los militares y sus segui-
dores cambiaron en la “estructura de la humanidad” (Elias, 1998, pp. 
284-289). Como las figuraciones cambian en el largo plazo, también la 
estructura de la personalidad de los individuos lo ha hecho intervi-
niendo cambios en las relaciones entre los sexos y lo cotidiano, pero 
también en las emociones y la técnica como partes de dicho proceso 
(Elias, 1998). En nuestros días, el concepto “humanidad” ya no es un 
término forzado por el ideal pues designa a la totalidad de las socieda-
des humanas, “para el proceso de la figuración en marcha que todas las 
diversas unidades de supervivencia forman entre sí”. Simboliza “la con-
tinuidad a largo plazo del desarrollo de las sociedades humanas” siendo 
un concepto “ventana para la exploración indispensable y para el en-
tendimiento de los tiempos pasados y presentes”. 

Según observa Boccia Paz (1999, p. 6) “como ocurriría dos décadas 
después con el Mercosur, el ‘Operativo Cóndor’ pudo concretarse por 
la existencia de una coyuntura política regional que le serviría de sus-
trato ideológico y justificación moral”.  

Si bien dicho Plan se forjó tiempo antes, el mismo se formalizó el 25 
de noviembre de 1975 cuando se reunieron en Chile autoridades cas-
trenses de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay con-
vocadas por el entonces jefe de la Dirección de Inteligencia Nacional 
de Chile, Manuel Contreras fallecido el 7 de agosto de 2015. En efecto, 
el pacto se selló a partir de una sucesión de golpes de Estado192 (Bethell, 
2001; Andersen, 2002) que no excluyeron al último interregno pero-
nista (Bernetti y Puiggrós, 1993; Zanatta, 2005; Goñi, 2017).  

 
192 El primero tuvo lugar en 1954 en Paraguay con Alfredo Stroessner y se sucedieron en 1964 
en Brasil con Humberto de Alencar Castelo Branco; en 1966 en Argentina con Juan Carlos 
Onganía; en 1971 en Bolivia con Hugo Banzer; en 1972-1973 en Uruguay con Juan María 
Bordaberry; en 1973 en Chile con Augusto Pinochet y en 1976 en Argentina con Jorge Rafael 
Videla. 
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No existe una fecha que delimite el final del Plan Cóndor pues culminó, 
a medida que los regímenes de seguridad nacional decayeron aunque se 
conoce que, por lo menos, hasta la decimoséptima Conferencia de los 
Ejércitos Americanos realizada en Mar del Plata en 1987, los oficiales 
de los ejércitos partícipes acordaron establecer una central supranacio-
nal de inteligencia para intercambiar información e inteligencia actua-
lizada sobre el movimiento comunista internacional en los países miem-
bros (Folha de S. Paulo, 1988). Dicho de otro modo, superados en parte 
los Estados burocráticos autoritarios (O’Donnell, 2009; O’Donnell, 
Schmitter y Whitehead, 1994; Rodríguez Leal y Carnota, 2015) y mien-
tras los procesos de justicia transicional de la región interactuaban entre 
sí se sucedieron, otros procesos genocidas para reorganizar, una y otra 
vez, las poblaciones del mundo mediante argumentos siempre políticos 
(Charbit, 1987; Avni, 2005; Della Pergola, 2011; Vasallo, 2011; Feiers-
tein, 2016). Así el marco jurídico que representa el derecho internacio-
nal de los derechos humanos constituyó una herramienta imprescindi-
ble que colaboró con los procesos de justicia transicional en relación 
con, las graves violaciones de derechos ocurridas durante la vigencia 
del Plan Cóndor analizadas en estas páginas. 

2. METODOLOGÍA 

2.1. LAS INVOCACIONES DURANTE LA SÉPTIMA CONFERENCIA DE LOS 

EJÉRCITOS AMERICANOS (1966) 

En términos amplios tras el final de la Segunda Guerra Mundial (1939-
1945) y en el contexto de la Guerra Fría (1947-1991) que enfrentó al 
bloque de naciones occidentales encabezadas por los Estados Unidos, 
con los países del llamado “socialismo real” que lideraba la Unión So-
viética, ambos países del norte realizaron esfuerzos máximos para man-
tener su dominio global. En la región existió la escuela de las Américas 
donde se impartió la Doctrina de Seguridad Nacional (DSN),193 aspecto 

 
193 Los tres ejes de esa doctrina militar eran suprimir: la distinción entre violencia y no violencia, 
lo que implica que la seguridad puede lograrse por medios violentos o no violentos; la distinción 
entre enemigo interior y exterior y la distinción entre violencia preventiva y represiva (Feiers-
tein, 2016, p. 267). 
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teórico de la asistencia tecnológica militar que definía al comunismo 
como el enemigo del mundo occidental y cristiano siendo este último 
aspecto el signo caracterológico de las dictaduras del Cono Sur y que 
en Argentina evidenció, la influencia del nacional catolicismo francés, 
que explica el compromiso que demostró la cúpula eclesiástica en la 
guerra no convencional (Feierstein, 2016, p. 268) involucrando también 
al peronismo (Zanatta, 2005; Feierstein, 2011; Franco, 2012; Goñi, 
2017; Larraquy, 2018; Masciadri, 2018). Mundo que desde esa óptica 
se remonta formalmente al día primero de la era común que rige el ca-
lendario gregoriano que se erige a sí mismo como uno de los elementos 
de defensa del “orden moral”, es decir, de la “occidentalidad cristiana”. 
Al mismo tiempo, dicha cosmovisión nutrió los conceptos de guerra 
generalizada, guerra revolucionaria y guerra contrarrevolucionaria que 
se liga conflictivamente al de “fronteras ideológicas”.194 En dicho pro-
ceso de civilización y tecnificación195 resulta pertinente conocer que 
desde la perspectiva de la “historia de los conceptos”, el término Occi-
dente (Westen) se emplea en contextos de experiencia y articula redes 
semánticas con diversos significados sociopolíticos, con lo cual, el tér-
mino adquiere un carácter inevitablemente plurívoco. El término Occi-
dente (Westen) erige su carácter política, cultural y religiosamente; el 
Este (Osten) y el Oeste (Westen) funcionan —observados en la historia 
de los conceptos— como grandes estereotipos que frecuentemente de-
penden de descripciones históricas persuasivas de sí mismo o del 

 
194 La guerra total es un conflicto que por sus medios y sus fines implica la posibilidad de 
destrucción total del orden social. La noción de guerra revolucionaria difundida en la región 
especialmente entre 1961-1962 era vista como la estrategia del comunismo internacional para 
avanzar en el mundo libre y en el Tercer Mundo siendo un elemento central en ella el concepto 
de “fronteras ideológicas”. La guerra contrarrevolucionaria es aquella que opera mediante la 
inteligencia detectando a los potenciales simpatizantes para aislarlos y en ella importa tanto la 
información como la técnica de modo que la informática cumplió un papel central que se ma-
terializó en la reorganización de la población (emigraciones forzadas, desapariciones, etc.); 
debido a que el enemigo era indefinido la tortura representó el carácter disciplinario de los 
cuerpos y de las mentes donde la acción psicológica cumple un papel nodal (enrolamiento, 
propaganda, control de actitud crítica). Véase Feierstein, 2016, p. 269. 
195 Son procesos de largo plazo que no son planeados ni se rigen por una meta; a pesar de 
que en ocasiones presentan movimientos contrarios, su dirección es discernible a largo plazo. 
No son procesos planeados por haber surgido del entrelazamiento, la conjunción, la coopera-
ción y la confrontación de muchas actividades planeadas (Elias, 1998, p. 453). 
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extranjero (Ritter, Gründer y Gottfried, 1998). Procesos y grandes es-
tereotipos que se articulan de manera compleja con el argumento aga-
mbeniano sobre “la absolución de Pilato en la leyenda [que] coincide 
con la intención de atribuir la responsabilidad de la crucifixión exclusi-
vamente a los judíos” (Agamben, 2014, p. 12). Tanto es así que el filó-
sofo italiano considera urgente reinterpretar el proceso de Jesús como 
momento clave de la historia de la humanidad, esto es, prevenir con-
flictos mayores a los ya acaecidos a lo largo de toda la “era cristiana” 
puesto que “La crítica de la violencia es la filosofía de su historia” (Ben-
jamin, 2010, pp. 179-180). 

Volviendo a la situación, en particular, no hay duda de que uno de los 
representantes clave de aquella visión fue Victorio Bonamín196 quien, 
como parte de sus deberes como sacerdote de la Iglesia de Cristo y 
como militar, contribuyó a elaborar “una doctrina seudorreligiosa diri-
gida a sustentar el ejercicio del poder político por las fuerzas armadas 
y la utilización de cualquier medio para conseguir sus fines” (Mignone, 
2013, p. 30). Por ello se examinan dos documentos oficiales e históricos 
desclasificados por el Servicio Histórico del Ejército Argentino clave: 
la invocación presentada en el acto de apertura y la plegaria pronun-
ciada durante el acto de clausura de la Séptima Conferencia de los Ejér-
citos Americanos. Dichas alocuciones oficiales pronunciadas por el 
provicario de las Fuerzas Armadas en el marco de la Séptima Conferen-
cia realizada en Buenos Aires, entre el viernes 28 de octubre y el martes 
8 de noviembre de 1966, ante las delegaciones de los ejércitos de die-
ciséis países del continente197 que mencionan a dios y a la virgen de 

 
196 Remite a la figura del Flamen Diale (Agamben, 2010, pp. 232-233). 
197 La delegaciones integrantes fueron: 1) Bolivia: el comandante del ejército coronel David La 
Fuente Soto, el jefe de Sección III del EME coronel Cesar Ruiz Velarde y el jefe de la Sección 
II del EME el teniente coronel René Bernal Escalante; 2) Brasil: el jefe del Estado Mayor Ge-
neral (EMG) general de división Álvaro Tavares Carmo, el coronel Octavio Pereyra Costa 
(EMG), el adjunto a la 2da sección del Estado Mayor del Ejército teniente coronel Aldo Lins 
Marinho y el adjunto de 3ra sección del Estado Mayor del Ejército Davio Ribeiro de Faria; 3) 
Colombia: el comandante del Ejército Mayor General Cesar Cabrera Forero, el jefe de depar-
tamento E-3 del Ejército coronel Jorge E. Alba Hernández y el jefe del departamento E-2 del 
Ejército coronel Efraín Horacio Vallejo Ardilla; 4) Chile: el comandante en jefe del Ejército ge-
neral Bernardino Parada Moreno, el secretario comandante en jefe del Ejército coronel Rene 
Schneider Chereau y el jefe del servicio de inteligencia militar teniente coronel Luis Alvarado 
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Santa Rosa de Lima dan cuenta de la envergadura hemisférica de aque-
lla doctrina y de los medios morales esgrimidos para alcanzar los fines:  

“Y cuando sobre los pueblos se cierne el peligro de un comunismo ateo 
cuya dialéctica niega la libertad y cuyo odio aniquila la dignidad hu-
mana haciendo imposible la paz y frágil la seguridad de las naciones, a 
nosotros más nos urge aquel imperativo de lealtad jurada a tu divino 

 
Torrejón; 5) Ecuador: el comandante general del Ejército coronel Mantilla Ante, el jefe del de-
partamento III de la comandancia general coronel Juan Manuel Gómez de la Torre Serrano y 
el adjunto al Estado Mayor General teniente Mario López Serrano; 6) El Salvador: el jefe del 
Estado Mayor de la Fuerza Armada coronel Fidel Torres, jefe del departamento 1 personal del 
Estado Mayor teniente coronel Carlos Romero y el subsecretario de la escuela militar teniente 
coronel Arturo Armando Molina; 7) Estados Unidos de América: el jefe del Estado Mayor del 
Ejército general Harold Keith Johnson, comandante de las Fuerzas del Ejército, comandante 
del Sur, fuente Amador, zona del Canal general de división James Dyce Alger y el subjefe 
auxiliar del Estado Mayor del Ejército (Operaciones Especiales) general de división William 
Pelham Yarborough; 8) Guatemala: el jefe del Estado Mayor del Ejercito coronel Doroteo Re-
yes Santacruz y el comandante de la Brigada Militar ‘Mariscal Zabala’ coronel Enrique Daniel 
Cienfuentes Méndez; 9) Honduras: el jefe del Estado Mayor de las FFAA teniente coronel Mario 
Rodolfo Lainez Flores, el jefe del departamento de acción cívica teniente coronel Manuel Villa-
nueva Doblado y el oficial ejecutivo de la Fuerza Aérea el teniente coronel Mario Enrique Chin-
chilla Cárcamo; 10) Nicaragua: el coronel José Dolores García del Ministerio de Defensa, el 
coronel Javier Arguto R. y el coronel Cesar A. Borge C; 11) Panamá: el comandante en jefe de 
la Guardia Nacional (GN) general brigadier Bolívar E. Vallarino, el intendente general de la GN 
el teniente coronel Ángel Rodrigo Arauz C. y el secretario ejecutivo de la GN teniente coronel 
Omar Torrijos Herrera; 12) Paraguay: el ministro de Defensa Nacional y jefe EMG de las FFAA 
general de división Leodegar Cabello; el subjefe del Estado Mayor General de las FFAA gene-
ral brigadier Marcial Alborno Ortiz y el jefe del departamento de asuntos interamericanos del 
EMG coronel Roberto Cubas Barboza; 13) Perú: el comandante general del Ejército general 
de división Julio Doig Sánchez; el director de operaciones e instrucción del Ejército, general 
brigadier Alejandro Sánchez Salazar; y el director de inteligencia del EMG general brigadier 
Edgardo Mercado Jarrín; 14) República Dominicana: el jefe del estado mayor del Ejército Na-
cional general brigadier Elio Osiris Perdomo Rosario; el consultor jurídico del Ministerio de las 
Fuerzas Armadas coronel abogado Dr. Rafael Emilio Saldaña Jiménez y el director de la es-
cuela para oficiales del Ejército Nacional teniente coronel Pompeyo Vinicio Ruiz Serrano; 15) 
Uruguay: el inspector general del Ejército general Hugo Tiribocchi; el segundo subjefe del 
EMGE coronel Américo Colombo y el jefe del departamento IV del EMGE coronel Eduardo A. 
Pérez; 16) Argentina: el comandante en jefe del Ejército teniente general Pascual Pistarini; el 
director de la Escuela Superior de Guerra general brigadier Joaquín A. Aguilar Pinedo y el 
subjefe VI investigaciones y planeamiento general brigadier Alcides López Aufranc. Además, 
el jefe del personal del comando de planeamiento y ejecución de la Séptima Conferencia fue 
el general de Brigada D. Alejandro Lanusse siendo el jefe de departamento de prensa el te-
niente coronel D. Cesáreo Cardozo. Participaron como observadores México, la Junta Inter-
americana de Defensa y el Consejo de Defensa Centroamericano (Congreso de la Nación, 
1966, pp. 45-53). 
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querer, y a la autenticidad del alma de nuestros pueblos (Congreso de 
la Nación, 1966, p. 249)”. 

Conviene comprender que la dimensión local de aquella doctrina he-
misférica comenzó a detonar tiempo después en escenarios provinciales 
mínimos y que para su revisión remitimos al texto Teatralidad y gue-
rrilla en el noroeste argentino: el caso Marat-Sade (1972) pues 
aborda, entre otros aspectos, un tumulto protagonizado por militantes 
del nacionalismo-católico durante el estreno de Marat-Sade en el Tea-
tro San Martín, el 13 de agosto de 1972 que desbordó los límites de la 
teatralidad del teatro pues, los nacionalistas católicos serían detenidos 
por la policía, siendo el fraile José Cano, representante de la derecha 
católica falangista y miembro de la entonces Junta de Estudios Históri-
cos de Tucumán, el autor intelectual del disturbio.  

Según ha demostrado Martín Andersen detonó, además, en las institu-
ciones propiamente tales. En efecto, Andersen calificó como “el ultraje 
más sangriento” de la historia institucional de la policía argentina, al 
atentado perpetrado por el grupo católico de la izquierda peronista mon-
toneros contra la Superintendencia de Seguridad Federal donde operó, 
el Comando del Primer Cuerpo del Ejército y su Batallón 601 de inte-
ligencia desde diciembre de 1975. El ex corresponsal especial en Bue-
nos Aires de Washington Post menciona que la bomba detonó, el 2 de 
julio de 1976 dejando 22 muertos y más de 60 heridos de gravedad ven-
gándose el hecho mediante, el asesinato de tres sacerdotes y dos semi-
naristas de la iglesia de San Patricio siendo, uno de ellos, violado me-
diante la introducción de un documento de la Iglesia en el ano (Ander-
sen, 2001, pp. 274-276). 

Retomando las invocaciones pronunciadas durante la Séptima Confe-
rencia es importante advertir que simbolizan, el signo caracterológico 
que adoptó la violencia sistemática, generizada, antisemita y xenófoba 
de las dictaduras del Cóndor que justificaron, con los años, la enverga-
dura de la persecución. En términos agambenianos, cuando una orden 
era ocasionalmente mencionada, “simplemente se la explicaba como un 
acto de voluntad y, de ese modo, se la confinaba a la esfera de la moral” 
(2012b, p. 56). 
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“Danos la gracia de estudiar y trabajar con la humildad y la generosidad 
de los servidores fieles, puestos los ojos —por encima de nuestros in-
tereses particulares— en el cumplimiento de tu voluntad, tan rica en 
designios de gloria sobre nuestra América, y en las necesidades de 
nuestros pueblos, tan deseosos de integrarse en paz y libertad para el 
anhelado desarrollo de sus comunidades” (Congreso de la Nación, 
1966, pp. 265-266)”. 

Cada integrante del aparato gubernamental que se formó y se mantuvo 
en movimiento tras el paradigma de la oikonomía se dispuso a sí mismo 
y al conjunto en virtud de un “plan providencial”, que incluía gobierno, 
ángeles,198 ministros y policías, los instrumentos de la ‘obra de Dios’ 
(Agamben, 2008, p. 480). Aludiendo a las comunidades informativas, 
el bando no sólo adoptó la forma de la selectividad del secuestro, la 
privación ilegal de libertad, la apropiación de niños, la desaparición for-
zada y la imposición de tormentos. También implicó, la sistematicidad 
de la violencia sexual —desnudez forzada, abuso sexual, esterilización 
forzada, abortos forzados, violaciones sexuales—, “una forma de agre-
sión que afecta bienes jurídicos concernientes a la identidad e integri-
dad sexual de las personas” (Paolini, 2011, p. 258). Como observan 
Sonderéguer y Correa (2012, p. 298) “En las violaciones sexuales se 
expresa un acto de poder”. Poder que se hace manifiesto cuando se exa-
mina, la justificación moral de prácticas degradantes en un contexto 
más amplio y de largo plazo que develan varios aspectos de la negati-
vidad del fascismo y el nazismo (Zanatta, 2005; Finchelstein, 2010; 
Goñi, 2017; López Göttig, 2019). En efecto, para quienes creen en la 
Providencia —el gobierno divino del mundo (Agamben, 2012a, p. 
167)— la negatividad remite a la trilogía “Dios, Patria, Familia” 
(TOCFR, 2010, p. 145).  

“Te damos gracias, Señor, por la unanimidad de nuestros corazones, 
identificados, a lo largo de nuestras deliberaciones, por el sentimiento 
de una hermandad que hunde sus raíces en la común creencia de que 

 
198 Creado en 1957, el vicariato castrense es una institución intermedia e interestatal que en lo 
eclesiástico responde a la jerarquía vaticana, en lo jurídico y económico depende del Poder 
Ejecutivo y en lo militar se subordina a los Estados Mayores de las tres fuerzas. También existe 
el clero de la Policía Federal desde 1946 destinado a las fuerzas de seguridad y a los servicios 
penitenciarios (Bilbao y Lede, 2016, pp. 100-123). 
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somos todos hijos de un mismo Padre, miembros de una misma familia 
de pueblos (Congreso de la Nación, 1966, p. 361)”. 

En este caso concreto fueron dieciséis, las delegaciones de los Ejércitos 
Americanos que adhirieron al clerofascismo cristianizado optando por 
defender, el “orden manifiesto” de la familia y de la economía fami-
liar199 valiéndose, inclusive, de comandos moralizadores, paraestata-
les200 y de fundaciones como la Cruzada de la Solidaridad. Dos aspectos 
—negatividad, impunidad— que remiten a la figura del genocidio 
(Foro de Buenos Aires por la Vigencia de los Derechos Humanos, 1973; 
Rodríguez Agüero, 2009; Feierstein, 2011; Lozada, 2014; IPPDH, 
2015; Larraquy, 2018). En términos de Marta Vasallo la ‘ceguera de 
género’ por la cual algunos tribunales no juzgan los delitos contra la 
integridad sexual en contextos de represión política y conflictos arma-
dos: 

“No es exclusiva de Argentina. Estos delitos, sistemáticos en los con-
flictos armados externos e internos, no han recibido condenas hasta que 
en la segunda mitad del siglo XX empezó a elaborarse una jurispruden-
cia específica a propósito de los crímenes cometidos durante la Segunda 
Guerra Mundial por los nazis y por el ejército imperial japonés, por las 
fuerzas de seguridad en los conflictos internos de Perú, Guatemala y 
Colombia, en las guerras étnicas en los Balcanes y en Ruanda, y por las 

 
199 En general, de la teología cristiana derivan dos paradigmas políticos antinómicos, pero fun-
cionalmente conectados: la teología política, que funda en el único Dios la trascendencia del 
poder soberano, y la teología económica, que sustituye a esta por la idea de una oikonomía, 
concebida como un orden inmanente —doméstico y no político en sentido estricto— tanto de 
la vida divina como de la humana (Agamben, 2008, p. 13). Debido a la funcionalidad de dichos 
paradigmas es probable que, una vez finalizada la guerra fría no se haya creado ningún plan 
regional para el desarrollo tecnológico puesto que, las capacidades tecnológicas que generan 
poder económico y militar, en la región, estuvo mediada por el Estado Vaticano (Souza Neves, 
Ilg Byington y von Staa, 2015; Rodríguez Leal y Carnota, 2015; Monteiro Fernández, 2015). 
200 El “Plan Cóndor” designado también como “Operativo Cóndor”, “Operación Cóndor” o el 
“Sistema Cóndor” se caracterizó por la participación de “logias, organizaciones y redes de ex-
tremistas, como los escuadrones de la muerte Triple A y Milicia en Argentina y Patria y Libertad 
en Chile” que utilizaban computadoras y tecnología de comunicaciones en gran parte propor-
cionada por la CIA (Slatman, 2012; McSherry, 2012, p. 34). Así la “operación” se dirigió hacia 
los insurgentes armados, pero también implicó a expresidentes, legisladores, oficiales del ejér-
cito, dirigentes de partidos políticos, militantes de organizaciones populares y políticas que se 
opusieron a los gobiernos de turno (Calloni, 1999; IPPDH, 2015). 
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dictaduras de la Doctrina de la Seguridad Nacional, articuladas por el 
Plan Cóndor, en América del Sur (Vasallo, 2011, p. 12)”. 

2.2. LAS SENTENCIAS (2011, 2016) 

A partir de la guía del acervo documental Cóndor del IPPDH, que sin-
tetiza información sobre 219 fondos archivísticos alojados en institu-
ciones públicas, organizaciones de derechos humanos y colecciones 
privadas en los seis países que primeramente conformaron el Plan Cón-
dor, se ubicaron dos expedientes en materia de delitos sexuales: 1) el 
iniciado en febrero de 2011 identificado como causa N°836/2012 "De-
lito de Torturas de Gertrudiz Rubio Farías/Rosa Catalina Palma He-
rrera/Adriana Zavala San Martín" (Santiago, Chile) que investiga la res-
ponsabilidad penal en calidad de autores, cómplices y encubridores de 
los delitos de asociación ilícita y aplicación de torturas a través de tor-
mentos de connotación sexual de tres mujeres detenidas en Buenos Ai-
res, Argentina, en el contexto de la Operación Cóndor aunque las con-
diciones de acceso son nulas; 2) la “Causa Arzuaga Lucía y otras, de-
nuncia” (Uruguay) presentada en 2011 y referida a los delitos sexuales 
cometidos en perjuicio de veintiocho mujeres en los Batallones de In-
fantería N° 5, 7 y 13, en el Batallón de Ingenieros N° 1, Caballería N° 
9, la "Cárcel del Pueblo", el Penal de Punta de Rieles (EMR N° 2), la 
Escuela de Armas del km. 14, los Grupos de Artilllería N° 1 y 5, el 
Hospital General de las Fuerzas Armadas, el Regimiento de Caballería 
Mecanizada N° 4 y La Tablada (Base Roberto). 

Luego de dicha exploración se seleccionaron dos causas paradigmáticas 
para examinar el carácter de la represión estatal e interestatal aludida:  

“Sentencia de 24 de febrero de 2011 de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) (Costa Rica) en el caso Juan Gelman, María 
Claudia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena contra la República Oriental del Uruguay, deno-
minado “caso Gelman vs. Uruguay” y;  

- sentencia de 27 de mayo de 2016 del Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal (TOF) N°1 (Buenos Aires, Argentina): n° 1.504 “Videla, Jorge 



‒ ൡ൧൩ ‒ 
 

Rafael201 y otros s/privación ilegal de la libertad personal”—Plan Cón-
dor I, 1999—, n° 1.951 “Lobaiza, Humberto José Román ” y otros s/pri-
vación ilegal de libertad (art. 144 bis inc. 1° del C.P.)” —Plan Cóndor 
II, 2008—, n° 2.054 “Falcón, Néstor Horacio y otros s/asociación ilícita 
y privación ilegal de la libertad” —Plan Cóndor III, 2011—, y n° 1.976 
“Furci, Miguel Ángel s/privación ilegal de la libertad agravada e impo-
sición de tormentos” y su fundamento de 9 de agosto de 2016 en el 
marco del juicio oral por la megacausa referida al “Plan-Cóndor” y por 
el segundo tramo de la causa “Automotores-Orletti”. 

Ambas sentencias ratifican el rol de la DSN en el afianzamiento del 
área de inteligencia interamericana sobre el comunismo y que durante 
la Séptima Conferencia se proyectó extender al resto de los países de la 
Organización de Estados Americanos ligando, las prácticas geográficas 
y represivas a una visión clerofascista como la clave para configurar el 
mundo “occidental y cristiano”. Dicho de otro modo, al exhibir las in-
vocaciones de Bonamín se auscultan los aspectos más ominosos de la 
gubernamentalidad planificada para la región, sobre todo, después de 
1966, año de dicha Conferencia. Tales expresiones concuerdan con los 
hallazgos realizados por el tribunal que actuó en la causa “Plan-Cón-
dor” donde se detalla, la connivencia que tuvo el grupo Falange de Fe 
—provincias argentinas de Mendoza y San Juan— con la falange de 
países que consideraban que el proceso democrático alimentaba “hu-
mana e ideológicamente a las organizaciones subversivas” —Brasil, 
Argentina, Uruguay, Paraguay, Bolivia y Chile— (TOF, 2016, pp. 
1241-1242). 

De acuerdo con el argumento agambeniano al hacer política “se da 
forma a la vida de un pueblo” debido a que, la política no conoce ningún 
otro valor (y consecuentemente ningún otro disvalor) que la vida 
misma, y mientras dicha contradicción no se resuelva, racismo y fas-
cismo, que hicieron de la decisión sobre la nuda vida el principal crite-
rio político, seguirán siendo actuales (Agamben, 2010, pp. 20-21). En 
otras palabras, la política de población diseñada según zonas de seguri-
dad e inteligencia para la represión política en el contexto de la Guerra 
Fría consistió en realizar detenciones arbitrarias, torturas, ejecuciones, 

 
201 Fallecido en el curso del proceso. 



‒ ൡ൨ൠ ‒ 
 

desapariciones forzadas y violaciones sexuales que fueron justificadas 
moralmente por la iglesia católica, aunque existan excepciones. A ello 
se sumó la instrumentalización del cuerpo de las detenidas ilegalmente 
en función del nacimiento y el periodo de lactancia (CIDH, 2011, p. 30) 
para la apropiación de menores de edad con fines reeducativos y reor-
ganizadores de la trama social según sucede en los genocidios (Minis-
terio de Cultura y Educación, 1977; D’Andrea Mohr, 1999; Ranalleti, 
2009; Feierstein, 2011; Villalta, 2012; Regueiro, 2012; Iud, 2013; Mig-
none, 2013; IPPDH, 2015; Bilbao y Lede, 2016). Actualmente, en cam-
bio, existe jurisprudencia género-sensitiva que reconoce que la violen-
cia sexual realizada en contextos de represión política y conflictos ar-
mados puede constituir un delito de lesa humanidad, de tortura y de 
genocidio (Askin, 2004; Feira-Tinta, 2007; Barrera, 2011; Weinberg de 
Roca, 2012; González, 2012; Falcon, 2012; Guembe y Martínez, 2012; 
Abramovich, 2012; Argibay, 2012; CLADEM, 2013; Bustamante 
Arango, 2014). En los tribunales nacionales se reconoce la imprescrip-
tibilidad de los delitos de lesa humanidad, aunque persiste la discusión 
acerca de si se trata de un delito circunscripto al ámbito privado. Algu-
nos tribunales lo han considerado como parte del plan sistemático coor-
dinado en la región, pudiendo ser juzgados como delitos autónomos, 
aunque ello no ocurre siempre (Vasallo, 2011; Sonderéguer y Correa, 
2012; Zurutuza y Chiarotti, 2017).  

En síntesis, ambas causas “Caso Gelman vs. Uruguay” y “Plan Cóndor” 
se adentran en la sistematicidad del plan interestatal Cóndor y los deli-
tos cometidos en él. En la causa “Plan Cóndor” se juzgó la violación a 
los derechos humanos de 106 querellantes incluidos en los binomios 
República Argentina (RA)/Estado Plurinacional de Bolivia, RA/Repú-
blica del Paraguay, RA/República Federativa del Brasil, RA/República 
de Chile, RA/República Oriental del Uruguay, RA/República del Perú. 
También comprende aspectos comunes insoslayables reconocidos en la 
violencia que recayó sobre María Claudia García Iruretagoyena de Gel-
man y María Macarena Gelman García Iruretagoyena sancionada en 
2010 por la CIDH, denuncias que remiten a Juan Gelman a ambas ori-
llas del Río de la Plata.  
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3. RESULTADOS 

3.1. “CASO GELMAN VS. URUGUAY” 

El 21 de enero de 2010, la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) presentó ante la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos una demanda formal contra la República Oriental del Uruguay 
en relación con el caso Juan Gelman —padre de Marcelo Ariel202 Gel-
man—, María Claudia García Iruretagoyena de Gelman203 y María Ma-
carena Gelman García. Los hechos aluden a la desaparición forzada de 
María Claudia García Iruretagoyena de Gelman desde finales del año 
1976, detenida ilegalmente en su domicilio, alojada en el centro clan-
destino de detención (CCD) en Argentina “Automotores Orletti”, tras-
ladada al Servicio de Información de Defensa (S.I.D.) en Uruguay, país 
en el que nace María Macarena, su hija, quien fue entregada a una fa-
milia sustituta con supresión de identidad. A ello se suma la denegación 
de justicia, con la consiguiente angustia causada a Juan Gelman, abuelo 
paterno de María Macarena Gelman y demás familiares, como conse-
cuencia de la falta de investigación de los hechos y sanción de los res-
ponsables. Ante tan grave situación de violación de derechos sostenida 
por más de treinta años, la Comisión requirió que la Corte sancione al 
estado uruguayo y ordene medidas reparatorias. 

Por su parte, el 24 de abril de 2010, los representantes de Juan Gelman, 
María Macarena Gelman y María Claudia García presentaron ante la 
Corte sus solicitudes que, según la sentencia, en general, coincidieron 
con el alegato de la Comisión argumentando además que: en perjuicio 
de María Claudia García y de sus familiares se infringió el deber de 

 
202 Argentino, militante de la Unión de Estudiantes Secundarios, detenido ilegalmente el 
24 de agosto de 1976, a los 20 años junto a su esposa de 19 años. Fueron trasladados al CCD 
“Orletti” pero su cadáver apareció el 14 de octubre de 1976 en el canal de San Fernando (Bue-
nos Aires) desconociéndose si se halló próximo a la casa donde vivió Adolf Eichmann. El 27 
de mayo de 2016, Miguel Ángel Furci fue condenado por privación ilegal de la libertad durante 
más de un mes y tormentos aplicados a Ariel Gelman (TOF, 2016, p. 23; p. 3890; p. 3900; p. 
5213). 
203 En el juicio por el “Plan Cóndor”, el argentino Humberto J. Lobaiza y el uruguayo Manuel 
Cordero Piacentini fueron condenados por privación ilegítima de la libertad de María Claudia 
García Iruretagoyena de Gelman que aún se encuentra detenida-desaparecida. 
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actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer y se violó el derecho a la verdad. Seguida-
mente, el 12 de agosto de 2010, Uruguay reconoció la violación de los 
derechos humanos de María Claudia García Iruretagoyena de Gelman 
y María Macarena Gelman García durante el gobierno de facto, entre 
junio de 1973 y febrero de 1985, subrayando que preveían acciones re-
paratorias, aunque, para la Corte, dicha respuesta no extinguió la con-
troversia. De modo que el 24 de febrero de 2011, la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos por unanimidad declaró: 1) aceptar el re-
conocimiento parcial de responsabilidad internacional del Estado; 2) 
responsabilizar al Estado de la desaparición forzada de María Claudia 
García Iruretagoyena de Gelman; 3) responsabilizar al Estado de la su-
presión y sustitución de identidad de María Macarena Gelman García, 
ocurrida desde su nacimiento hasta que se determinó su verdadera iden-
tidad indicando esto, una forma de desaparición forzada; 4) comprome-
ter al Estado por la violación de los derechos a la integridad personal y 
a la protección de la familia de Juan Gelman; 5) responsabilizar al Es-
tado por la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial, ante la falta de investigación, juzgamiento y san-
ción de los responsables, en perjuicio de Juan Gelman y de María Ma-
carena Gelman García; 6) responsabilizar al Estado por incumplir con 
su obligación de adecuar su derecho interno, derivado de la interpreta-
ción y aplicación de la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del 
Estado respecto de graves violaciones de derechos humanos (CIDH, 
2011, p. 84-85). 

Por otra parte, la Corte entre otros aspectos consideró que no le corres-
pondía pronunciarse sobre lo alegado en torno a: 1) la Convención In-
teramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y 2) la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (“Convención de Belém do Pará”). 

Pese a que el fallo de la Corte impacto en los procesos de verdad y 
justicia regionales al responsabilizar al país oriental por la desaparición 
forzada de María Claudia y por la supresión y sustitución de identidad 
de María Macarena, no hizo lo propio con los aspectos género sensiti-
vos involucrados: atentar contra la identidad como madre y como mujer 
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de María Claudia García Iruretagoyena de Gelman al instrumentar el 
cuerpo de una mujer-madre-disidente en función del nacimiento y el 
periodo de lactancia en lo que se consideró como parte del Plan Cóndor 
(Feira-Tinta, 2007, p. 39-40). 

Hay que resaltar que los representantes en “Gelman vs. Uruguay” alu-
den a que el embarazo de María Claudia García la ubicó en una situa-
ción de particular vulnerabilidad a partir de lo cual se podría interpretar 
que su cuerpo fue visto por los represores como, el medio para acceder 
a sus fines: conservar los cuerpos de las mujeres hasta el nacimiento y 
el periodo de lactancia para consumar, finalmente, la apropiación. Los 
hechos aluden a que desde “Orletti” María Claudia García fue traslada 
a Montevideo por orden del Comando General de la Fuerza Aérea a 
solicitud del Servicio de Información de Defensa (SID) y según expresó 
su hermano Alejandro Martín García Cassinelli luego de “servir de en-
vase” fue asesinada (TOF, 2016, p. 2597). Según consta en la sentencia 
“Caso Gelman vs. Uruguay”, la criatura “que era un milagro de navidad 
o de la Macarena” (TOF, 2016, p. 2591) creció en el seno de una familia 
formada por Esmeralda Vivián de Tauriño, y su marido, el comisario 
Ángel Julián Tauriño. A fines de enero del año 2000, Juan Gelman so-
licitó la intermediación del obispo del departamento de San José, mon-
señor Pablo Galimberti, ya que el comisario jefe de policía del departa-
mento de San José, Ángel Julián Tauriño, había fallecido en octubre de 
1999. De modo que el 31 de marzo de 2000, a la edad de 23 años, María 
Macarena Tauriño conoció los hechos que rodearon su nacimiento. El 
reacomodamiento de María Macarena incluyó las pruebas de ADN204 
que resultaron consistentes con su historia realizando un reclamó ante 
el Juzgado de Familia en Montevideo, el cual, el 8 de marzo de 2005, 
ordenó su inscripción como hija legítima de Marcelo Ariel Gelman y 
de María Claudia García Iruretagoyena, nacida en Montevideo el 1 de 
noviembre de 1976, nieta por línea paterna de Juan Gelman Burichson 
y de Berta Schubaroff, ambos de nacionalidad argentina, y por línea 
materna de Juan Antonio García Iruretagoyena y de María Eugenia 

 
204 Hubo casos en que se compartió el árbol genético con las dos familias; por azar con la 
sustituta y por nexo biológico con la biológica (Regueiro, 2012, p. 187). 
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Cassinelli, de nacionalidades española y argentina, respectivamente 
(CIDH, 2011: 35). 

Hoy, María Macarena Gelman es una militante, funcionaria y política 
uruguaya. Berta Shubaroff, primera cónyuge de Juan Gelman trabajó 
con Abuelas de Plaza de Mayo y testimonió en la causa “Plan Cóndor” 
donde Juan Gelman brindó su testimonió como querellante, al igual que 
María Macarena. También Nora Gelman testificó en el “Plan Cóndor” 
pues a los 18 años estuvo detenida en “Orletti”. En dicha causa se alude 
a que Juan Gelman, el 24 de agosto de 1976205 se encontraba exiliado 
en Roma puesto que trabajaba en la cadena Interpress Service, comu-
nicando los terribles crímenes que cometía la Triple A (Alianza Anti-
comunista Argentina) (TOF, 2016, p. 3897). Precisamente “Orletti” fue 
el fortín para la Triple A, en el Cóndor. 

3.2. “PLAN-CÓNDOR” 

Durante el siglo pasado, la planificación y ejecución del mentado Plan 
Cóndor se ciñó a una alianza que supuso que, si la subversión no respe-
taba fronteras, “su enfrentamiento tampoco debería limitarse a ellas” 
(IPPDH, 2015, p. 141-143). El Plan aludía a que para impedir el “fin de 
la humanidad” que acontecería al consolidarse la doctrina marxista-le-
ninista era forzoso crear una estructura “donde nadie podía estar ajeno 
a la cuestión, pero todos debían mantener el secreto” (TOF, 2016, pp. 
1628-1631). Así, a medida que se fue conformando el Cóndor se res-
quebrajó la soberanía y la integridad de sus adherentes, “no sólo porque 
su accionar agravió a sus nacionales; sino también, porque las tareas 
clandestinas” que emprendieron las autoridades militares cercenaron, 
el derecho de asilo o refugio que los países reconocen a los perseguidos 
políticos (TOF, 2016, p. 1223). Corresponde mencionar que hacia 
1971, Salvador Allende fue electo presidente de Chile y militantes de 
Argentina, Uruguay y Brasil, principalmente, optaron por participar de 
la “vía pacífica hacia el socialismo” pero ante el bando emitido por la 
Junta de Gobierno responsable del golpe de Estado del 11 de septiembre 

 
205 Fecha del secuestro de su hijo Ariel y su hija Nora, el novio de Nora Luis Edgardo Peredo y 
la cónyuge de Ariel. 
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de 1973 que instó a “restaurar la chilenidad (…) quebrantada (…) por 
(…) los principios foráneos del marxismo-leninismo” debieron emigrar 
(TOF, 2016, pp. 1222-1223; p. 2118).  

Hoy se conoce que entre los suscriptores del Cóndor formalizado en 
Chile el 28 de noviembre de 1975 durante la primera reunión interame-
ricana de inteligencia participaron por Argentina el capitán de navío 
Jorge Casas, por Bolivia el mayor del Ejército Carlos Mena, por Chile 
el coronel del Ejército director de Inteligencia Nacional Manuel Con-
treras, por Uruguay el coronel del Ejército José Fons y por Paraguay el 
coronel del Ejército Benitos Guanes (Ugás Tapia, 2015, pp. 94-119; 
IPPDH, 2015, p. 167; TOF, 2016, pp. 1143-1144). 

No hay que eludir que el navío Jorge Casas constituyó a la Marina, re-
partición gubernamental en la cual, la elaboración teológica de Bo-
namín alcanzó su refinamiento supremo pese a que, el nacional catoli-
cismo predominó en las tres armas donde soldados, suboficiales y ofi-
ciales de otros cultos, ateos o agnósticos eran obligados a participar en 
ceremonias religiosas católicas y recibían lecciones que reforzaron los 
estigmas antisemitas206 y anticomunistas todavía hasta 1986. En los al-
bores del siglo XXI expresiones del tipo fueron comunicadas por el jefe 
del ejército de Kirchner, general Roberto Bendini (Diamint, 2005, p. 
364), quien en la Escuela Superior de Guerra aludió a que “había una 
conspiración judía para ocupar la Patagonia”. Otro de los prejuicios que 
circuló aludía a que, “los judíos” transmitirían “sus prácticas secretas y 
hasta sus símbolos a la masonería [la que] intenta destruir la concepción 
religiosa cristiana, coincidiendo en ello con el comunismo” (Mignone, 
2013, p. 174; López Göttig, 2019). 

Dichos estigmas se manifiestan en el proceso examinado pues los fir-
mantes del Cóndor opinaban que mientras varones y mujeres disidentes 
pretendieran atentar contra el mundo “occidental y cristiano” (TOF, 
2016, pp. 1707-1708), el nacional catolicismo debía impedirlo valién-
dose tanto de la sofisticación tecnológica como de la violencia 

 
206 Sobre la base de cálculos modestos, la población judía tuvo en este proceso genocida una 
sobrerepresentación de más de cinco veces su proporción en la población general (Centro de 
Estudios Sociales, 2007). 
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simbólica asociada a la violencia verbal. A ello se sumó la violencia 
física y sexual pues existió “por parte de los torturadores un ensaña-
miento particular en la aplicación de los tormentos físicos sobre las zo-
nas genitales de las víctimas” (TOF, 2016, p. 5124). En definitiva, el 
imaginario para identificar los blancos del Condortel justificó, asi-
mismo, el giro psicopático de los agentes interestatales para capturar, 
torturar, matar y violar. De acuerdo con Judith Butler “el cuerpo supone 
mortalidad, vulnerabilidad, praxis” (2009, p. 53). De ahí que en los jui-
cios se reitera la figura del torturador, técnicamente diferenciada. Ade-
más, las declaraciones testimoniales indican que en Orletti se utilizaron 
como elementos simbólicos de tortura, el “retrato de ‘Hitler’, de Rosas 
y el volante o panfleto del Comisario Villar” (TOF, 2016, p. 1074). 

Cabe destacar que, si bien la violencia sexual manifiesta en la sentencia 
fue ignorada y no fue juzgada como un delito autónomo, a partir de 
dicho proceso se ha producido un hecho jurídico inédito ya que, por 
primera vez, el Poder Judicial de un país estableció que el “Plan Cón-
dor” fue una asociación ilícita para desaparecer personas, más allá de 
las fronteras nacionales. El juicio que comenzó el 5 de marzo de 2013 
y que abordó los cuatro expedientes Cóndor I (1999), II (2008) y III 
(2011) y Orletti II (2016) y cuyo veredicto estuvo a cargo del tribunal 
formado por los jueces Oscar Ricardo Amirante, Adrián Federico 
Grünberg y Pablo Gustavo Laufer determinó que, los imputados parti-
ciparon en un sistema criminal y fueron responsables de operaciones 
específicas en el marco del Plan Cóndor según el ámbito espacial asig-
nado a los responsables del área. 

4. CONCLUSIÓN 

Explorar la especificidad moral del mentado “Plan Cóndor” y compren-
der el trasfondo que denuncian dichos delitos desarma otros patrones 
de violencia acentuados por motivos de género. Los estudios especiali-
zados indican que las violaciones y la violencia sexual tuvo efectos tor-
turantes para quienes sobrevivieron a ellas tratándose de un delito dis-
tinto de la tortura, que se encontraba sancionado por el Código Penal 
argentino cuando ocurrieron los hechos. Por ello, no investigar las 
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violaciones y la violencia sexual como delitos autónomos, implica un 
recorte arbitrario ya que, los tribunales argentinos se encuentran obli-
gadas a investigar, juzgar y sancionar los crímenes sexuales como deli-
tos autónomos (Barrera, 2011, pp. 141-155). Hay que ponderar, asi-
mismo, lo expresado por el jurista chileno Ugás Tapia (2015, p. 92) 
pues hoy se asume que los crímenes de lesa humanidad consumados en 
el marco del Plan Cóndor por agentes interestatales y por civiles impo-
nen a los Estados integrantes del sistema interamericano y del sistema 
universal de protección de derechos humanos, obligaciones internacio-
nales. Pese a que la cantidad de hechos juzgados es infinitesimal frente 
a la cifra aproximada de 80 mil asesinados-desaparecidos, ambos pro-
cesos podrían contribuir a que los países suscriptores del “Cóndor” asu-
man el carácter genocida de sus políticas poblacionales a fin de que se 
adopten medidas preventivas que revelen una actitud respetuosa de los 
derechos humanos en las sociedades postgenocidios pues la mayoría de 
los Estados de la región mantienen una deuda pendiente en la investi-
gación, sanción, reparación y establecimiento de garantías de no repe-
tición por los hechos ocurridos. 
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